
O El Obispo Auxiliar de Santiago dijo que fallo de la ‘ 

Corte Suprema, que prohibió ingreso de IO5 exilia- 
das, es “muy lamentable”, y que “tarde o temprano 
se tendrá que ejercer el derecho a vivir en Chile”. 

I 

El Obispo Auxiliar de Santiago y 
Vicario de la Zona Centro, monseñor 
Jorge Hourton, calificó como “muy la- 
mentable” el fallo de la Corte Suprema 
que revocó el dictamen de la corte de 
Apelaciones y prohibió el retorno a 

4 Chile de 105 exiliadas. 
f “Me parece lamentable ese fallo, 
{ muy slamentable. Es una tensión tre- 
: menda la que hay entre la legalidad y 

pulsados a ese país los oficiales Manuel 
Contrers y Pedro Espinoza, vincula- 
dos al caso Letelier, respondió: “En- ; 
cuentro que es casi un elemento muy 
vergonzoso para Chile que le estén re- : 
clamando personas que han ejercido 
un gran papel en la administración y 
construcción de este régimen, y que 
ahora estén perseguidos por la policía”. i 

la moralidad. En Chile, la legalidad no ..“-” ~ * 

logra ponerse en la órbita de la mora- 
lidad”, afirmó. 1 Dijo que el regreso de todos los exi- 

i liados se inscribe dentro de la reconci- 
I liación solicitada por los Obispos, y que 
’< “todo el mundo sabe que el derecho a 
: vivir en Chile tarde o temprano se va a 
9 tener que ejercer, y no nos podrán ha- 

blar de democracia mientras no se ejer- 
‘ za”. 

’ Planteó que por ello “entonces lo 
normal sería. que se dieran unos pasos 
efectivos de admisión del mínimo ejer- 
cicio de este derecho, para que poda- 
mos hablar de democracia, de partici- 
pación, de respeto a los derechos hu- 

Al preguntársele qué acciones con- 
t ;  .manos”. 

l 

cretas le pediría al Gobierno respecto 
del exilio, respondió que “acciones, 
pues, pero acciones de justicia y de re- ~ 

conciliacfón, y pasos efectivos hacia 
una convivencia que parezca ser tole- 
rante y respetuosa del Qerecho de vivir 1 
en la patria”. 

“Si hay algún derecho .que está 
universalmente reconocido, definido 
inclusa por el Papa como la existencia 
de un derecho elemental, es el derecho 

aflpie a $stas alturas, en proceso de / 
ts#rprMbn a la de-racia y de recon, 
dlia&n.\*Qué futuro se puede esperar 
d se &mite el ejercicio de su dere- 
cho a 1- gue retornan con mucho sacri- ( 

i 
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a vivir &I la patria”, señaló. “Parece in- 1 
, 
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